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Yo, Lioenoiado Homero Hermn4ez Al.manzar, Aoogaao-Notario rib11-

oo de los oel número ael Distrito ae santo Domingo, Oert1f1oo y 

doy t& que por ante mi pas6 el aoto sigu1ente+-----------------

ACTO ffiMERQ CATORCE• - En la Ciudad Truj1llo, Distrito de Santo -
: 

Domingo, capital de la RepÚbl1oa Dominioana a los veintioinoo -

días del roes de J'unio del año mil noveoient os cuarenta y dos, -

por ante mi Licenciado Homero Hernández Almanzar, aboeJ:ldo Nota

rio PÚblioo de los del número de este Distrito, casado, dominica

no, mayor de edad, portador de la cédula Personal de Identidad -

número 7463 serie 31, debidamente renovada con el sello nún:ero -

686, con mi domicilio y residencia en la oasa número diez de la 

oalle "J'OSJ:!�.c�S-±'attno tt de esta ciudad y mi estudio en la casa -
. ' 

número a/éjíi ,. 
�-qalle "Padre Billini" esquina "Arzobis-

po MeriiO: •.-
:...

· ��a ciudad, nombrado y juramentado, para 
!!-◄ s 

el e jerc1,�, � de mi ministerio, y en presencia de -
o� 

los testigos al seran nombrados, comparecieron El Es-

tado Dominicano legalmente representado por el señor Manuel coc

eo J'r., secretario de Estado del Tesoro y �omercio, dominicano, 

mayor de edad, casado, clomioiliado y residente en esta ciudad -

en la o asa número treoe de la calle "El tJonde (Rote l Col6n), por

tador de la cédula Personal de �dentidad número 695 serie 37, -

debidamente renovada con el sello núrrero 929, autorizado por -

el Honorable señor Presidente de la República, segÚn oficio nú

mero 4634 susori to por dicho funcionario en fecha nueve de Liayo 

del año mil novecientos cu oren ta y dos, que yo Notario infrascri

to, he tenido a la vista, anexándolo a mi protocolo de este año, 

de una parte;- el señor Arturo Abreu, dominicano, mayor de edad, 

soltero, domiciliado y residente en la casa número 143 de la ca

lle Las carreras de la ciudad de uantiago de los Caballeros y -

aocidentalmente en esta ciudad, portador de la �édula Personal 

de iaentidad número 3322 serie 31, debidamente renovada oon el 

sello 14110, negociante, de otra parte; y el señor J·osé Ootavia

no �ep�da, dominicano, mayor de edad, soltero, albañ�l, portador 
·. . 1' > . ·• de ln cédula Pers·onal de Ident:Hiad m'unero 5877 serie 31 ebida-

( a lo vuelt'o 
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mente renovada oon el. sello número 258067 domiciliado y resi

dente en la ciudad de santiago ae los caballeros en la casa -

número 196 de la calle "Julia Holina" y occiaentalmente en es

ta ciudad, de otra porte; a �1ienes yo, Notario PÚblioo doy fé 

conooer y me han declarado lo siguiente; Primero. el señor Jo

sé Octaviano Cepeda que, habiendo recibido del Estado Lominica

no la sumo total de su acreenoia hipotecaria que tenia en per

juicio de la señora Natividad Blanco Vda. Arguelles y hoy de -
\ 

su sucesor el Estado Dominioano, sobre una casa construida de 

maderas techada de zino, oon galería en la µirte frente, con -

sus dependencias y anexidades y el solar propio el cual estó -

contruida, situada en la acera norte de la oolle "Salvador cu

curullo'' ( antigua calle "Santa A.na) o uyo solar mide doscientos 

treinta y un metros y cinoo centimetros cuadrados (231.05) y -

está limitado: al Norte oon propiedad que ero de lu Común de -

santiago y que es o fúé del Doctor Blas D. Reynoso; al sur, oon 

la calle , "Salvador cucurullo" ;al Este, con propiedad que es o 

fué de Rosa Emilia Minaya y al Oeste, oon propiedad que es ó -

fué de Juan el Chino ó Alberto Joa; comproooda por el acto ins

trumentado por e11rotorio J-Úblioo de los del nÚDEro de la oom,ín 

de Jantiago, señor José E. Reynoso, en fecha tres de Octubre -

del año mil novecientos treintitres, inscrita el día die cisie

te de Octubre del año mil novecientos treintitres, ba jo el nú

mero 101 folios del 299 al 301 del libro L.. de Inscripciones -

Eipotecarias de la Provincia de santiago; por el presente ac-

to otorga oarta de pago, finiquito y recibo en forma en favor 

del Jstado uominice.no y sus causahabientes por lu suma ele dos

cientos treintitres pesos oon quince centavos (�233.15) moneda 

de ourso legal que comprende el saldo total en capital, intere

ses y accesorios de la ncreenoia del señor José votnviano cepe

da, que en consecuencia, éste en su calidad de acreedor hipote

cario, autoriza al Estodo Dominicano o o sus causahabientes a -

requerir del Conservador de Hipotecas de la Provincia de santia-

go de los Caballeros la radiación por cancelación y pago 

O de frente) 

de le ✓ 
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hipoteca, intereses 1y aocesorios inscrita a su favor e n  la fecha 

supra-indicada, segundo: que el Estado Dominicano por el presente 

aoto vende al señor 11..rturo Abreu, quién acepta en todas sus partes 

lo venta, las casas núrrero 46, 48 y 57 de la calle "Salvador cucu

rullo de la o iudad de santiago de los caballeros ,oomun Y ptt?Vincia 00 So.nt:ia

go de los Caballeros, con las siguientes colindancias. la casa nú

rooro 46 de la referiaa calle: al Norte, calle .salvador ..;ucurullo n; 

al sur, Adelina Disla, al Bste, propiedad que es ó f'ué de .Amelin 

del rJ. Mntias y a l  Oeste, con propiedad del Estado Dominicano { ca-

sa número 48). La oasa número 48 ele la calle señalada: al Norte-

calle Salvador cuourullo, que es su frente; al sur, Elíseo Mala-

gón, al Este, p��p1e.ril�-d del Estado Dominicano � casa número 46) y 

al oeste, prbti�{f-a��ü�✓\s·\ o fúe ae rranoisco vazquez. l'anto la ca-
• : ·• • ✓{'.¡,/:::t c.. . -- - ... ..... * 

sa número 4�- o rm?: ¼-.·, 4fi_8dt la referida calle están edificadas en-
S:- �} :·,�·� �:r:�-t ��lY)t\��. :: 

solares prop��dq.cf c1'e'. :1Jt'7'

,Q'ÓmÚn ele santiago. La easa mime ro 57 ae la 
q • \ 

./L h__. C- ,;<' # # referida ca lle:- 'clÍliHY01 .. te, con propiedaa que es o fue del Doctor -

El.as D. Reynoso; a l  Este, con propiedad que es o fué de Rosa Emi

lia Hinaya, al sur, que es su frente oon la calle ••salvador oucu

rullo" y al Oeste,  con propieda'a que es 6 fué de .Juan el Chino ó 

.Alberto .Toa. Esta oasa está construido. sobre un solar propio que 

se incluye en la  presente venta. Terce ro; el precio conve nido pa

ra 1n presente venta es el de un mil .o .i e n pesos ( $1.100 .oo) 

moneda de curso legal de los cuales por autorización expresa del 

Honorable señor P1"'esidente de la Re pública en su oficio número -

4634 de fecho nueve de Mayo del o íío mil novecientos cuorent idos, 

se dest:j.na la cantidad de quinientos pesos (�p50o.oo) monede de -

curso legal para el pugo éle las siguiehtes aoreenoias q..ie gra

van el :paGrimonio c1e la :.:iucesiÓn vacante de la señora Natividad 

Blanoo Vdu • .t1..guelles _ a )hipo·teca oonsent ida por lo i'inada Nati

vidad Blnnco 7do. • .:-.1.rgue lles e n  favor del señor .José Octaviano -

Cepeda, que se cancela por este mismo acto la cantidad de cien-

to sesenta y ocho pesos ( {pl68 .oo) monean de curso 1egal; b) in-

( a la vuelto) 
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tereses sobre 1n suma que señala la hipoteco a p artir del trece 

de Jeptiffinbre de mil noveciento s  treinta y cinoo, a la fecha ae 

este a cto, segÚn convenio tronsnccionol entre el Estaao ! ominica

no y el o creedor, lo sumo de sesenta y cinco pesos quince centa

vos (��65.15); e) cuento. pagoda al ....,octor .i..lberto Perez Cambiase, 

sesenta y c1 os peso.s ( ��62. oo) mone da de curso leGo.l; d) cuenta pa

gada o lo farmacia ·caridad· cuatro peso s mone da de curso legal; 

e) cuenta pagada al Dr. Federico 1,.. Rojas veinticinco pesos (
'i
?25.oo 

rnoneda de curso legal; g) cuento pagada a los señores Jemís · .aría 

Blanco y r.romas Blanco ciento catorce i:esos nueve centavos (
¾
;114.c,9 

moneda de ouJ·so legal; h) C1creenoia del 1 onoroble �yuntamiento de 

.. �antiago, por concepto de arrendamiento, treinta y seis pesos se

tenta y seis centavos ('.r36.'76) moneda de curso legal; i} acreen

cia _.,agado. al J.Jr •• 1.bel J-on zalez veinticinco pesos {�,25.oo) moneau 

de curso legal, total quinientos pesos (�5uo.oo) moneda de curso 

legal, quedando un remanente neto de seiscientos pesos (�600.00) 

monedo de curso legal, que recibe el Tesorero PÚblico en cheque -

certificado número 1666 expedido contra el Banco de Reservas de 

la República Dominiconn en favor del señor Tesorero Nocional e n  

fecha 23 de Junio d e  1942. ':.:uEn•to· e l  presente acto de venta de

berá ser sometido al Congreso Nncionul pnro su aprobación constj

tucionol y a la Oficina de Bienes 1:ncionale s para la radiación -

de las pr opie da des vendidas en el catastro iruJ)obiliario de Bienes 

del ]:stado. Hecho y posado en mi estudio en la fecha supra-indica

da en presenc in de los señores Luis Publio de castro A y José Vi

llalón, dominicanos, JT..iayores de ec1ud, so ltero y casado respective.

mente, oficinista y negocinnte; de éste dom:_cilio y residencia, -

portadores de las cédulas personales ele identidad números 1-7335 

y 1-30225 res:pecti varnente, debic1amen te renovu das, libres de tacho 

y excepci6n, testigos instrumentales, quienes ciespués de lectura 

dada por mi y aprobada por lus portes, firman con estas, conmi

go y por ante mi Notario que oert ifico y aoy fé. Fdos. Manue 1 coc

eo Jr., Arturo breu., José o. cepeda, José Villo.16n, Luis Publio 

de Castro a. II. HernÚnclez A (Notario).- Transcrito bo jo el no .430 

y 
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folios 332/341 del libro  H-4 de ':i..ranscripoiones. IJerE:ohos Pro

po rcional �p5.50 y .ilodicional �p2.20 hono rar ios .... �. 50, tiE.mtiago 

27 de .Tunio 1942, el Conservador ele Hipotecas Hof'uel DÍaz s.

Visaao El '11esorero Municip al. (Firma ilegible). Es e o pia  fiel 

y co nforme a su original al oua l me r emito, sien do la prime ra 

co pia en expedir hoy din onoe de Ju lio del año mil novecien

tos wa. rentidos a petición del (B.stado Dominicano, por lo que 

esta exonerado de sellos ar-va'�:.w:::b s. Doy fé  y certi-

fioo. 
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